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FECHA EN QUE 
RESOLVIMOS 

 
INFOCDMX/RR.IP.6024/2022  ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA 
 14 de diciembre de 2022 

 
 

¿A QUIÉN SE DIRIGIÓ LA SOLICITUD (SUJETO OBLIGADO)? 
 

Sistema de Aguas de la Ciudad de México. 
 

¿QUÉ SE PIDIÓ? 
 

 
 

¿QUÉ RESPUESTA SE DIO? 

Solicito copia de la factibilidad de servicios 
emitida para un inmueble de su interés. 

 El sujeto Obligado manifestó que la 
información solicitada era confidencial, sin 
remitir el acta de su Comité de 
Transparencia. 
 

¿POR QUÉ SE INCONFORMÓ LA 
PERSONA SOLICITANTE? 

 

 
¿QUÉ RESOLVIMOS Y POR QUÉ? 

 

“El sujeto obligado no entregó la 
información solicitada. Informa que es de 
carácter confidencial y reservada. Sin 
embargo, omite entregar copia del acuerdo 
del Comité de Transparencia. Al hacerlo, 
viola los principios de legalidad, 
congruencia y exhaustividad. Afectando en 
mi perjuicio el derecho fundamental de 
acceso a información pública. . 

 SOBRESEER el recurso por quedar sin 
materia, ya que el sujeto obligado notificó 
una respuesta complementaria por la que 
entregó a la persona recurrente el acta de 
su Comité de Transparencia. 

¿QUÉ SE ENTREGARÁ? 
 

 

PALABRAS CLAVE 

No aplica.  Factibilidad de servicios, clasificación. 

 
 

 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO 



     

 

COMISIONADA CIUDADANA PONENTE: 

MARINA ALICIA SAN MARTÍN 

REBOLLOSO 

SUJETO OBLIGADO: SISTEMA DE 

AGUAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

EXPEDIENTE: 

INFOCDMX/RR.IP.6024/2022 

 

1 

 

En la Ciudad de México, a catorce de diciembre de dos mil veintidós.   
 
VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.6024/2022, generado con 
motivo del recurso interpuesto por la parte recurrente en contra de la Sistema de 
Aguas de la Ciudad de México, se formula resolución en atención a los siguientes: 
 

ANTECEDENTES: 
 

I. Presentación de la solicitud. El tres de octubre de dos mil veintidós, se tuvo a al 
particular presentando una solicitud de acceso a la información pública, a través de la 
Plataforma Nacional de Transparencia, a la que correspondió el número de folio 
090173522001456, mediante la cual se solicitó a la Sistema de Aguas de la Ciudad 
de México lo siguiente: 
 

“Descripción de la solicitud: 
Solicito copia de la factibilidad de servicios emitida para el inmueble ubicado en 
Bengalia 7 y/o Bengala 7, Zacahuitzco, Alcaldía Benito Juárez. 

 
Medio para recibir notificaciones: Sistema de solicitudes de la Plataforma 
Nacional de Transparencia 
 
Medio de Entrega: Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la 
información de la PNT 

 
II. Respuesta a la solicitud. El once de octubre de dos mil veintidós, a través de la 
Plataforma Nacional de Transparencia, el sujeto obligado respondió a la solicitud de la 
particular, entregando el oficio número SACMEX/UT/1456-1/2022, de la misma fecha a 
la de su recepción, suscrito por la Subdirectora de la Unidad de Transparencia, dirigido 
al Solicitante, mediante el cual remite el oficio GCDMX-SEDEMA-SACMEX-CG-DGSU-
30803/DGSU/2022. 
 
El sujeto obligado anexo a su respuesta el oficio GCDMX-SEDEMA-SACMEX-CG-
DGSU-30803/DGSU/2022, signado por la Directora General de Servicios a Usuarios, el 
cual contiene lo siguiente. 
 

[…] 
Se hace del conocimiento de la peticionaria que, después de una búsqueda exhaustiva y 
minuciosa en los archivos físicos y electrónicos con los que se cuenta, se desprende que, la 
información asociada a un número de cuenta por derechos de suministro de agua potable y de la 
emisión de dictamen de factibilidad de servicios hidráulicos, es susceptible a ser considerada 
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información de carácter confidencial y reservada, la cual debe ser tutelada por esta Unidad 
Administrativa, en términos de lo dispuesto en el artículo 186 de la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, que a la letra 
reza: 
 

“Artículo 186. Se considera información confidencial la que contiene datos personales 
concernientes a una persona identificada o identificable. La información confidencial no estará 
sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus 
representantes y las personas servidoras públicas facultadas para ello. (...)” 

 
Así mismo, sirve señalar la siguiente tesis emitida por el pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación: 
 

“PERSONAS MORALES. TIENEN DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LOS DATOS QUE 
PUEDAN EQUIPARARSE A LOS PERSONALES, AUN CUANDO DICHA INFORMACIÓN 
HAYA SIDO ENTREGADA A UNA AUTORIDAD. 
 
El artículo 16, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
reconoce el derecho a la protección de datos personales, consistente en el control de cada 
individuo sobre el acceso y uso de la información personal en aras de preservar la vida 
privada de las personas. En ese sentido, el derecho a la protección de datos personales 
podría entenderse, en primera instancia, como una prerrogativa de las personas físicas, ante 
la imposibilidad de afirmar que las morales son titulares del derecho a la intimidad y/o a la 
vida privada; sin embargo, el contenido de este derecho puede extenderse a cierta 
información de las personas jurídicas colectivas, en tanto que también cuentan con 
determinados espacios de protección ante cualquier intromisión arbitraria por parte de 
terceros respecto de cierta información económica, comercial o relativa a su identidad que, de 
revelarse, pudiera anular o menoscabar su libre y buen desarrollo. Por tanto, los bienes 
protegidos por el derecho a la privacidad y de protección de datos de las personas morales, 
comprenden aquellos documentos e información que les son inherentes, que deben 
permanecer ajenos al conocimiento de terceros, independientemente de que, en materia de 
transparencia e información pública, opere el principio de máxima publicidad y disponibilidad, 
conforme al cual, toda información en posesión de las autoridades es pública, sin importar la 
fuente o la forma en que se haya obtenido, pues, acorde con el artículo 60., en relación con el 
16, párrafo segundo, constitucionales, la información entregada a las autoridades por parte de 
las personas morales, será confidencial cuando tenga el carácter de privada por contener 
datos que pudieran equipararse a los personales, o bien, reservada temporalmente, si se 
actualiza alguno de los supuestos previstos legalmente. 
 
PLENO 
 
Contradicción de tesis 56/2011. Entre las sustentadas por la Primera y la Segunda Salas de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 30 de mayo de 2013. Mayoría de siete votos de los 
Ministros Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González Salas, Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Sergio A. Valls Hernández, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Alberto Pérez Dayán; votaron en contra: Alfredo 
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Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz, Luis María Aguilar Morales y Juan N. Silva 
Meza. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretarios: Laura García Velasco y José Álvaro 
Vargas Ornelas. 
 
El Tribunal Pleno, el veintitrés de enero en curso, aprobó, con el número 11/2014 (10a.), la 
tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a veintitrés de enero de dos mil catorce. 
 
Nota: Esta tesis no constituye jurisprudencia, ya que no resuelve el tema de la contradicción 
planteada. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación.” 
 
https://sjf.scin.gob.mx/SJFSem/Paginas/Reportes/ReporteDE.aspx?idius=20055228:Tipo=1  

 
Para tener acceso a esta información deberá ser consultada por el propio titular, lo anterior con 
la finalidad de otorgar la debida protección de la misma y mantener el secreto fiscal por parte de 
este Sistema de Aguas de la Ciudad de México, conforme a lo establecido en el artículo 102 del 
Código Fiscal de la Ciudad de México, que a la letra señala: 
 

“ARTÍCULO 102.- El personal oficial que intervenga en los diversos trámites relativos a la 
aplicación de las disposiciones tributarias estará obligado a guardar absoluta reserva en lo 
concerniente a las declaraciones y datos suministrados por los contribuyentes o por terceros 
con ellos relacionados, así como los obtenidos en el ejercicio de las facultades de 
comprobación. Dicha reserva no comprenderá los casos que señale este Código y aquéllos 
en que deban suministrarse datos a los servidores públicos encargados de la administración 
de la Hacienda Pública de la Ciudad de México; a la Procuraduría Fiscal para efectos de 
procesos contenciosos administrativos, resolución de recursos, instauración de 
procedimientos de fincamiento de responsabilidad resarcitoria y presentación de denuncias o 
querellas de carácter penal; a los organismos encargados de la fiscalización del Gobierno de 
la Ciudad de México, para efectos del desarrollo de auditorías a los procesos de revisión y 
actualización de padrones; al Ministerio Público en sus funciones de investigación del delito y 
persecución de los imputados; a las autoridades judiciales u órganos jurisdiccionales en 
procesos del orden penal; a los Tribunales del Poder Judicial de la Federación, al Tribunal, al 
Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, a las Juntas Federales o Locales de Conciliación 
y Arbitraje, o cuando la información deba proporcionarse en virtud de convenios de 
intercambio de información que la Secretaría suscriba. Dicha reserva, tampoco comprenderá 
la información que las autoridades fiscales puedan proporcionar a las Sociedades de 
Información Crediticia, autorizadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, o a sus 
auxiliares o a particulares habilitados para la recuperación y cobro del adeudo relativa a los 
créditos fiscales firmes y exigibles de los contribuyentes derivados tanto de las contribuciones 
locales, asícomo de los Convenios de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal 
celebrados entre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno de la Ciudad de 
México, dentro del ámbito de su competencia.” 
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http://www3.contraloriadf.gob.mx/prontuario/index.php/normativas/Template/ver_mas/69416/1
1/1/0  

 
En ese orden de ideas, esta Dirección General, se encuentra jurídicamente imposibilitada en 
proporcionar información, al estar obligada a reservar y proteger la información que le es 
proporcionada por los contribuyentes, en el ejercicio de sus obligaciones. Por lo cual, en 
términos de lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, que a letra reza: 
 

“Artículo 202. En caso de que el particular haya presentado vía una solicitud de información 
pública, una relativa al ejercicio de los derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación u 
Oposición de datos personales, la Unidad de Transparencia deberá prevenirlo sobre el 
alcance de la vía elegida y los requisitos exigidos por la ley en materia de protección de 
datos personales que sea aplicable.” 

 
Derivado de lo anteriormente expuesto, para efectos de contar con mayores elementos que 
permitan otorgar una adecuada atención a su solicitud, se previene sobre el alcance de la vía 
elegida y los requisitos exigidos por la ley en materia de protección de datos personales aplicable 
a cualquier tipo de información o documentación derivado de Derechos de Agua; ya que los 
derechos ARCO no sólo constituyen un derecho para el propietario del predio particular, sino que 
además constituyen la obligación de las autoridades de garantizar que exclusivamente el titular 
de los datos personales o representantes legales puedan acceder a través de una Solicitud de 
Datos Personales, y pueda otorgarse de manera íntegra la información o documentación 
requerida conforme a los criterios emitidos por el INFOCDMX y no pudiendo emitir una versión 
pública, derivado a que se testaría la información en su totalidad, haciéndola incomprensible. 
 
Por lo cual, se orienta a la peticionaria a realizar una solicitud de Acceso a Datos Personales, 
con fundamento en el artículo 50 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados de la Ciudad de México, el cual establece: 
 

“Artículo 50. En la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO no podrán imponerse 
mayores requisitos que los siguientes: 
l. El nombre del titular y su domicilio o cualquier otro medio para recibir notificaciones;  
ll. Los documentos que acrediten la identidad del titular y, en su caso, la personalidad e 
identidad de su representante;  
III. De ser posible, el área responsable que trata los datos personales;  
IV. La descripción clara y precisa de los datos personales respecto de los que se busca 
ejercer alguno de los derechos ARCO;  
V. La descripción del derecho ARCO que se pretende ejercer, o bien, lo que solicita el titular; 
y 
VI, Cualquier otro elemento o documento que facilite la localización de los datos personales, 
en su caso.” 
[…] 

 
III. Presentación del recurso de revisión. El veintiocho de octubre de dos mil 
veintidós, la persona recurrente, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, 
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interpuso recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el sujeto obligado a 
su solicitud de acceso a la información pública, por el que señaló lo siguiente: 

 
Acto o resolución que recurre: 
“El sujeto obligado no entregó la información solicitada. Informa que es de carácter 
confidencial y reservada. Sin embargo, omite entregar copia del acuerdo del Comité de 
Transparencia. Al hacerlo, viola los principios de legalidad, congruencia y exhaustividad. 
Afectando en mi perjuicio el derecho fundamental de acceso a información pública.” (sic) 

 
IV. Turno. El veintiocho de octubre de dos mil veintidós, la Secretaría Técnica de este 
Instituto tuvo por recibido el recurso de revisión descrito en el numeral anterior, al que 
correspondió el número INFOCDMX/RR.IP.6024/2022, y lo turnó a la Ponencia de la 
Comisionada Ciudadana Marina Alicia San Martin Rebolloso para que instruyera el 
procedimiento correspondiente. 
 
V. Admisión. El tres de noviembre de dos mil veintidós, este Instituto, con fundamento 
en lo establecido en los artículos, 51, fracciones I y II, 52, 53, fracción II, 233, 234, 236, 
237, 239 y 243, fracción I, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, admitió a trámite el presente recurso 
de revisión interpuesto, en el que recayó el número de expediente 
INFOCDMX/RR.IP.6024/2022. 
 
Del mismo modo, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracción II de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 
de México, puso a disposición de las partes el expediente de mérito, para que, en un 
plazo máximo de 7 días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera y, 
exhibieran las pruebas que considerasen necesarias o expresaran sus alegatos. 
 
VI. Manifestaciones y Alegatos del Sujeto Obligado. El veintitrés de noviembre de 
dos mil veintidós, este Instituto recibió los alegatos del sujeto obligado a través del oficio 
SACMEX/UT/RR/6024-2/2022, de misma fecha de su recepción, suscrito por la 
Responsable de la Unidad de Transparencia, mediante el cual manifestó lo siguiente: 
 

“[…] 
 

INFORME DE LEY 
 
Con fecha 03 de octubre de 2022, este SACMEX recibió por medio del Sistema INFOMEX la 
solicitud de información pública: 090173522001456, mediante el cual requirió lo siguiente: 
 
“Solicito copia del la factibilidad de servicios emitida para el inmueble ubicado en Bengalia 7 y/o 
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Bengala 7, Zacahuitzco, Alcaldía Benito Juárez.” (Sic). 
 
El 11 de octubre de 2022, esa Dirección otorgó respuesta informando que: 
 
“Los trabajos que se realizan en Rio san Buenaventura forman parte del contrato en ejecución 
para su mejoramiento hidráulico, el cual fue programado para su realización con cargo al 
ejercicio presupuestal del presente año”. 
 
“La información solicitada contiene datos personales, por lo que se orientó a ingresar una 
Solicitud de Datos Personales”. 
 
Derivado de lo anterior, el recurrente interpone recurso de revisión citando lo siguiente como 
agravio:  
 
“El sujeto obligado no entregó la información solicitada. Informa que es de carácter confidencial 
y reservada. Sin embargo, omite entregar copia del acuerdo del Comité de Transparencia. Al 
hacerlo, viola los principios de legalidad, congruencia y exhaustividad. Afectando en mi 
perjuicio el derecho fundamental de acceso a información pública” 
 
No obstante lo anterior y con el afán de satisfacer la inquietud del recurrente en sus agravios y 
el principio de máxima publicidad que marca la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, la Dirección de Agua Potable a través 
de la Unidad de Transparencia de Sistema de Aguas de la Ciudad de México, con fecha 23 de 
los corrientes, notifico al correo personal señalado por la recurrente, para recibir notificaciones, 
ampliación a la respuesta otorgada a la solicitud de información pública: 090173522001456. 
 
[…]” 

 
VII. Cierre. El doce de diciembre de dos mil veintidós, se decretó el cierre del periodo 
de instrucción y ordenó la elaboración del proyecto de resolución correspondiente. 
 
En razón de que ha sido debidamente substanciado el presente recurso de revisión y 
de que las pruebas que obran en el expediente consisten en documentales, que se 
desahogan por su propia y especial naturaleza, con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 243, fracción VII, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, y con base en las siguientes 

 
C O N S I D E R A C I O N E S: 

 
PRIMERA. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, es competente para conocer respecto del asunto, con fundamento en lo 
establecido en el artículo 6, apartado A, de la Constitución Política de los Estados 
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Unidos Mexicanos; artículo 7, apartados D y E, y 49 de la Constitución Política de la 
Ciudad de México; 37, 53, fracción II, 239 y 243 de la Ley de Transparencia, Acceso a 
la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y 2, 12, fracción 
IV, 14, fracciones III, IV y VII, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México. 
 
SEGUNDA. Causales de improcedencia. Este Órgano Colegiado realiza el estudio de 

las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de 

estudio preferente.1 

 

Para tal efecto, se cita el artículo 248 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, que contiene las 

hipótesis de improcedencia: 

 
“Artículo 248. El recurso será desechado por improcedente cuando: 
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la Ley; 
II. Se esté tramitando, ante los tribunales competentes, algún recurso o medio de defensa 
interpuesta por el recurrente; 
III. No se actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley; 
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente ley; 
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; o 
VI. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los 
nuevos contenidos.” 

 
De las constancias que obran en el expediente en que se actúa, es posible advertir que 

no se actualiza alguna de las causales de improcedencia del recurso de revisión, en 

virtud de lo siguiente: 

 
1. La parte recurrente interpuso el recurso de revisión dentro del plazo de quince 

días hábiles previsto en el artículo 236 de la Ley de la materia. 

 

 
1 Como criterio orientador, la jurisprudencia número 940, publicada en la página 1538 de la segunda parte 
del Apéndice del Semanario Judicial de la Federación 1917-1988, que a la letra señala: “Improcedencia. 
Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente a la procedencia del juicio de amparo, 
por ser cuestión de orden público en el juicio de garantías.” 



     

 

COMISIONADA CIUDADANA PONENTE: 

MARINA ALICIA SAN MARTÍN 

REBOLLOSO 

SUJETO OBLIGADO: SISTEMA DE 

AGUAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

EXPEDIENTE: 

INFOCDMX/RR.IP.6024/2022 

 

8 

 

2. Este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún 

recurso o medio de defensa presentado por la parte recurrente, ante los 

tribunales competentes, en contra del acto que impugna por esta vía. 

 

3. En el presente caso, se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 

234, fracción IV, de la Ley de Transparencia, debido a que la parte recurrente se 

inconformó medularmente con la entrega de información incompleta. 

4. En el caso concreto, no se formuló prevención a la parte recurrente, por lo que el 

recurso de mérito se admitió a trámite por acuerdo de fecha treinta de 

septiembre de dos mil veintidós. 

 

5. La parte recurrente no impugna la veracidad de la respuesta. 

 

Por otra parte, por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se 

actualiza alguna causal de sobreseimiento.  

 

Al respecto, en el artículo 249 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se prevé: 
 

“Artículo 249. El recurso será sobreseído cuando se actualicen alguno de los siguientes 

supuestos:  

 

I. El recurrente se desista expresamente;  

II. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso; o  

III. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia.” 

 
Del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualizan las causales de 

sobreseimiento previstas en las fracciones I y III, pues la recurrente no se ha desistido 

expresamente de su recurso, ni se ha actualizado, una vez que se admitió el recurso, 

alguna de las causales de improcedencia previstas en el artículo 248 de la Ley de 

Transparencia.  

 
Sin embargo, durante la tramitación del recurso de revisión que nos ocupa, el Sujeto 
Obligado hizo del conocimiento de este Instituto que notificó a la parte recurrente una 
respuesta complementaria, la que notificó a través de la Plataforma Nacional de 
Transparencia, así como mediante correo electrónico el veintitrés de noviembre de dos mil 
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veintidós, circunstancia que podría actualizar la causal de sobreseimiento prevista en la 
fracción II del artículo en estudio, esto es, que el recurso quede sin materia. 
 
Sobre el particular, es importante invocar el criterio 07/212 emitido por el Pleno de este 

Instituto de Transparencia, bajo el rubro “Requisitos para que sea válida una respuesta 

complementaria”, conforme al cual, para que una respuesta complementaria deje sin 

materia un recurso revisión, deben cumplirse los siguientes requisitos: 

 
1. Que la ampliación de respuesta sea notificada al solicitante en la modalidad de 

entrega elegida. 
 

2. Que el Sujeto Obligado remita la constancia de notificación a este Órgano 
Garante para que obre en el expediente del recurso. 
 

3. La información proporcionada en el alcance a la respuesta primigenia colme 
todos los extremos de la solicitud. 

 
TERCERA. Estudio de fondo. Con el objeto de ilustrar la controversia planteada y 
lograr claridad en el tratamiento del tema en estudio, resulta conveniente precisar la 
solicitud de información, la respuesta del Sujeto Obligado, los agravios del recurrente y 
los alegatos formulados. 
 

a) Solicitud de Información. El particular requirió copia de la factibilidad de servicios 
emitida para el inmueble ubicado en Bengalia 7 y/o Bengala 7, Zacahuitzco, Alcaldía 
Benito Juárez. 
 

b) Respuesta del Sujeto Obligado. En respuesta el Sujeto Obligado manifestó que la 
documentación solicitada, contenía datos susceptibles de clasificación. 
 

c) Agravios de la parte recurrente. La parte recurrente se inconformó medularmente 
con la entrega de información incompleta, toda vez que a su consideración, el sujeto 
obligado al informar que la documentación contenía datos de carácter confidencial o 
reservada, debió entregar el acta de su Comité de Transparencia en donde se confirma 
dicha clasificación. 
 

 
2 Consultable en: https://infocdmx.org.mx/LTAIPRC-2016-OT/Art133/Fr02/2021/A133Fr02_2021-
T02_CRITERIO-07-21.pdf 
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d) Alegatos. El sujeto obligado dio atención a los agravios del particular, anexando el 
acuse de envío del correo electrónico remitido a la persona recurrente. 
 
Todo lo anterior, se desprende de las documentales relacionadas con la solicitud de 
información pública con número de folio 090173522001456 presentada a través de la 
Plataforma Nacional de Transparencia, su respectiva respuesta, el recurso de revisión y 
las manifestaciones del Sujeto Obligado, documentales que se tienen por desahogadas 
por su propia y especial naturaleza, que se valoran en términos de lo dispuesto por el 
artículo 243, fracción III, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, y conforme al criterio sostenido por el 
Poder Judicial de la Federación cuyo rubro es “PRUEBAS. SU VALORACIÓN EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
PARA EL DISTRITO FEDERAL”, en el cual se establece que, al momento de valorar 
en su conjunto los medios de prueba que se aporten y se admitan, deben exponerse 
cuidadosamente los fundamentos de la valoración jurídica realizada y de su decisión, 
delimitada por la lógica y la experiencia, así como, por la conjunción de ambas, con las 
que se conforma la sana crítica, como producto dialéctico, y aprovechar ‘las máximas 
de la experiencia’, que constituyen las reglas de vida o verdades de sentido común. 
 
Expuestas las posturas de las partes, este Órgano Colegiado procede al análisis de la 
legalidad de la respuesta emitida a la solicitud, con motivo del presente recurso de 
revisión, a fin de determinar si el Sujeto Obligado garantizó el derecho de acceso a la 
información pública del particular, en términos del agravio expresado 
 

• Análisis respuesta complementaria 

 

En atención al agravio formulado por la persona recurrente, el cual consistió en la 

entrega de información incompleta, el sujeto obligado, mediante oficio número 

SACMEX/UT/RR/6024-2/2022, de fecha veintitrés de noviembre de dos mil veintidós, 

suscrito por la Responsable de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, así 

como sus respectivos anexos, envía una respuesta complementaria a través del correo 

electrónico de la persona recurrente, con fecha veintitrés de noviembre de dos mil 

veintidós. 

 
De lo anterior se advierte que el sujeto obligado se allanó al agravio del recurrente y 

proporcionó la siguiente información: 
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“[…] 
Con la finalidad de satisfacer la inquietud en sus agravios y el principio de máxima publicidad 
que marca la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas 
de la Ciudad de México, por medio del presente se informa ampliación a la respuesta otorgada 
a la solicitud de información pública: 090173522001456.  
 
Derivado de lo anterior la Dirección General de Servicios a Usuarios, sometió al Comité de 
Transparencia la documentación en el asunto que nos ocupa (anexo acta), mismo que acordó 
la clasificación de información de acceso restringido, en su modalidad de: 
 
Confidencial: cuenta de derechos de agua potable, mediante la cual señala el diámetro de la 
toma de agua potable, Nombre del propietario, Nombre y firma de terceros; el cual hace 
identificable a una persona, considerados como datos personales y patrimoniales; de manera 
indefinida.  
 
Reservada por tres años la siguiente información: las opiniones técnicas de las cuales se 
desprende información estratégica, características técnicas, ubicación de la infraestructura 
hidráulica del SACMEX, medidas de integración urbana y mitigación hidráulicas; así como su 
resultado de las mismas. 
 
No obstante lo anterior, podrá recoger la versión pública de la información solicitada en esta 
Unidad de Transparencia en el domicilio citado al calce del presente y previa entrega del recibo 
pagado ante cualquier Tesorería de esta Ciudad, por la reproducción de 02 fojas; 
correspondiente a $1.1 100/m.n. conforme los artículos249 del Código Fiscal, así como 180 y 
214 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México; Lineamiento 11 fracción III para la Gestión de Solicitudes de Información 
Pública y de Datos Personales, ambos de la Ciudad de México 
[…]” 

 
Ahora bien, a juicio de este órgano colegiado, la respuesta complementaria emitida por 

el sujeto obligado constituye una forma válida y correcta de restituir al particular su 

derecho de acceso a la información pública, con lo que se deja sin efecto los agravios 

formulados. 

 
Esto, gracias a la atención brindada por la autoridad recurrida a las manifestaciones 

vertidas por la persona recurrente al momento de interponer el presente recurso de 

revisión, con las cuales queda subsanada y superada su inconformidad; pues en esta 

ocasión, el sujeto obligado proporcionó el acta de su Comité de Transparencia, 

asimismo, puso a disposición de la persona recurrente, versión pública de la 

documentación solicitada. 
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Además, acreditó el haber notificado a la persona ahora recurrente, la aludida 
respuesta complementaria; notificación que cabe destacar, fue realizada a través de 
correo electrónico y Plataforma Nacional de Transparencia. 
 
Derivado de lo anterior, este Órgano Garante considera que los agravios de la parte 
recurrente se han quedado infundados y, por ende, sin materia, lo cual actualiza la 
hipótesis establecida en el artículo 249, fracción II de la Ley de Transparencia, Acceso 
a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 
 

“Artículo 249. El recurso será sobreseído cuando se actualicen alguno de los siguientes 
supuestos: 
[…] 
II. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso; o 
[…]” 
 

Es así como, el artículo 249, fracción II, de la Ley de Transparencia dispone que 
procederá el sobreseimiento en el recurso de revisión cuando éste se quede sin 
materia, es decir, cuando se haya extinguido el acto impugnado con motivo de un 
segundo acto del Sujeto Obligado que deje sin efectos el primero, lo cual, se cumple al 
haber entregado a la parte recurrente, la respuesta complementaria a su solicitud. 
 
Sirve de apoyo al anterior razonamiento el siguiente criterio emitido por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación de rubro INEJECUCIÓN DE SENTENCIA. QUEDA SIN 
MATERIA EL INCIDENTE CUANDO LOS ACTOS DENUNCIADOS COMO 
REPETICIÓN DE LOS RECLAMADOS HAN QUEDADO SIN EFECTO3. 
 
CUARTA. Decisión: Por lo expuesto en el presente Considerando, con fundamento en 
los artículos 244, fracción II y 249, fracción II de la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, resulta conforme 
a derecho SOBRESEER en el presente recurso de revisión por quedar sin materia. 
 
QUINTA. Responsabilidad. En el caso en estudio esta autoridad no advierte que 
servidores públicos del Sujeto Obligado hayan incurrido en posibles infracciones a la 
Ley de Transparencia, Acceso a la Información y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, así como a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

 
3 Consultable en: Primera Sala. Novena Época. Apéndice 1917-Septiembre 2011. Tomo II. Procesal 
Constitucional 1. Común Primera Parte - SCJN Décima Segunda Sección - Ejecución de sentencias de 
amparo, Pág. 1760. 
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Obligados, por lo que no es procedente dar vista a la Secretaría de la Contraloría 
General de la Ciudad de México 
 
Por lo anterior, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 
Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México: 
 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Por las razones expuestas en el Considerando Tercero de esta resolución, 

se SOBRESEE el presente recurso de revisión por quedar sin materia, de conformidad 

con el artículo 249, fracción II de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México, se informa a la parte recurrente que en caso de estar inconforme con la 

presente resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder 

Judicial de la Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 

 

TERCERO. Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente en el medio 

señalado para tal efecto y al sujeto obligado a través de los medios de comunicación 

legalmente establecidos. 
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Así lo acordaron, en Sesión Ordinaria celebrada el catorce de diciembre de dos mil 
veintidós, por unanimidad de votos, los integrantes del Pleno del Instituto de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, integrado por las Comisionadas y los 
Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Hugo Erik Zertuche Guerrero, 
Secretario Técnico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del 
Reglamento Interior de este Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar. 
 
 

 
 
 

ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA 
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